
1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 617 

Popayán, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Reorganización Abreviado para Pequeñas Insolvencias 

 Dte.: Laura Dignory Hoyos Hoyos 

Rad.: 2020-00010-00 

 
 
 En atención a la cesión de los derechos crédito que el acreedor Banco 

de Colombia S.A., le hizo a la sociedad Reintegra SAS, por ser procedente 

conforme lo regula el artículo 1670 del C.C., y en virtud de que el plenario 

no se encuentra acreditadas algunas de las inscripciones ordenadas en el 

auto de inicio del proceso,    

 

SE DISPONE: 

 

1º. ACEPTAR la cesión que, de los derechos de crédito, le hizo, 

mediante documento autenticado, el acreedor Banco de Colombia S.A., a 

la Sociedad Reintegra S.A.S., teniendo a ésta para todos los efectos 

legales, como titular de los derechos-créditos, accesorios, garantías y 

privilegios que le correspondían al banco cedente. 

 

2°. RECONOCER personería adjetiva al abogado Diego Hernán 

Ramírez Mejía, para actuar en representación de la cesionaria Reintegra 

S.A.S., en la forma y términos indicados en el poder a él otorgado. 

 

3º. REQUERIR a la deudora Promotora para que: (i) Indique la 

página web o el medio idóneo en el que mantendrá a disposición de los 

acreedores los estados financieros básicos actualizados, la información 

eventual y la que sea relevante para evaluar su situación y llevar a cabo la 

negociación, así como el estado actual del proceso de reorganización; (ii) 

Allegue al paginario las inscripciones del Auto de Inicio del proceso, 
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realizadas ante la Dirección de Tránsito y Transporte Municipal de Cali – 

Valle, y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

   

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

93eee3f3cd0da511253a69a46e2c39d8b0529ec333c733c50e5fce5

721f4eeb7 

Documento generado en 27/09/2021 03:49:08 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


